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PARTE OFICIAL

flesidellcia de! CON* de iiillistros

del
SO-

!Gaceta del día 17 de Febrero.)
SS, MM. el REY Don Alfonso XIII

(Q. D. G.) y la REINA Dona, Victoria
Eugenia continúan sin novedad en su
importante salud,

De igual beneficio disfrutan Sus Al-
tezas Reales el Principe de Aeturias,
el Infante Don Jaime y demás perso -
nas de la Augusta Real Familia.

5.

PO MINISTERIO DE HACIENDA

REGLAMENTO PRAASIONAL

periores, y por el mismo darán cuen-
ta de los incidentes del servicio. Sólo
en los casos de especial urgencia go
drän dirigirse directamente á la Di-
rección, pero dando conocimiento
los Inspectores Jefes de la región res-
pectiva.

A las Inspeccion.es regionales esta,
rán afectos los Ingenieros industriaes
que sean necesarios para informar
acerca de los asuntos esencialmente
täcnicos, realizar los análisis que ha-
yan de hacerse y auxiliar a, los Inpec
tares cuando el servicio lo requiera.

Todos los Inspectores formarán
parte de la plantilla de la Dirección
general de Aduanas, de la que depen-
derán directenaente, y qee les pondrá
las posesiones y ceses en sus titulos;
pero percibirán sus haberes en las
provincias en que presten sus ser-
vicios,

ut PARA LA

Administración de la Renta del alcohol.
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(Contiow.ciÓn.)

6. 0 Pondrán inmediatamente en
conocimiento de lis Dirección general
de Aduanas cualquier novedad impor-
tante que ocurra en el servicio; y

7. 0 En los primeros diez días de
cada mes dirigirán á dicho Centro
una sucinta Memoria resellando la
marcha de los servicios en la región
durante el mes inmediato anterior.

Los Inspectores Jefes podrán encar-
gar de le.s visitas ä los Inspectores
que tengan A sus órdenes.

ARTICULO 152.
Los Inspectores Jefes serán los su-

periores jerárquicos de todos los Ins-
pectores de cada región. Por su con-
ducto recibirán éstos las órdenes su.

ARTÍCULO 153.
Los Inspectores se comunicarán con

la Administración de Aduanas, de
Hacienda ó subalternas de alcoholes,
en los casos y para los finss que ex •
presa el presente Reglamento.

Cuando las Administraciones co-
rrespondientes les pasen á informe las
solicitudes para la instalación de fa,
brices ó almacenes, los Inspectores
realizarán el servicio inmediatamen-
te, y darán cuenta de haberlo praeti
cado á los Inspectores Jefes de la re-
gión.

Tendrán asimismo obligación de
participar á dichas Administraciones
el cese de las operaciones de las fábri
cas en el acto en que se realice ó así
que los fabricantes tlianifieSten la fe-
cha en que van ä suspender las ope-
raciones,

1.° Las operaciones que durante
el día haya realizado.

2.° El importe de las liquidado-
ris s que haya practicado en cada fá •
brice.,

3. 0 Si los libros del industrial ca-
yo ostableeimie,nto baya visitado se
ajustan ò no a, los preceptos regla-
mentarios.

4. 0 Si las existencias concuerdast
con las que aparecen en los libres.

5. 0 Si procede la imposición de al-
guna peealidsal drenará cual haya
sido; y

6.° Cualquier otro dato 6 diligon•
ele que sean precisos para dejar bien
pun Matizados sus actos.

ARTICULO 157 ,
Los Inspectores deberán visitar las

fábricas que tengan su cargo para
practicar las liquidaciones periódi-
cas, para desprecintar y precintar
los aparatos y para vigilar su fun-
cionamiento. Estas últimas serian dis-
erecionales y acornedadas á /a im-
portancia de les fábricas y de las ope-
raciones que en elles se realicen; de.
biendo exponer ä los Jefes de la re-
gión las circunstancias que las aeon
sejen.

Si por falta de asistencia de los in-
dustriales ó de aus representantes no
pudiesen realizarse las liquidaciones
el día 6 días sefialadoe se les exigirá,
por vía de indemnizaeión, el pego de
las dietas que devengue el Inspector
mientras la operación no se verifique.

Estas dietas deberán satisfacerlas
al mismo tiempo que e/ impuesto lis
quidado, 6 por la via de apremio, si
dieren lugur á ello.

ARTÍCULO 158.
Los ' Inspectores aprovecharán las

visitas de liquidación y desprecinto

ARTICULO 154.

Los Inspectores que hayan de tras •
ledarse de un punto á ctro para reali-
zar visitas, liquidaciones, comproba-
ciones de existencias ú otros servi •
cios, tendrán derecho ä las dietas y
al reintegro de los gastos de viaje,
con arreglo ä lo dispuesto en los ar-
tículos 16 y 17 del Ihglaixteoto de la
Inspección de Hacienda pública vi
gente, fecha 13 de Octubre de 1903, ó

las indemnizaciones que en adelan-
te se establecieren.

Los funcionarios que hayan de sa
lir de su residencia habitual para res,
lizar los actos del servicio enumera-
dos en el párrafo anterior podrán re.
&amar un anticipo de fondos propor-
cional á los gastos que hayan de rea-
lizar.

ARTICULO 155.

Los Inspectores que vayan ä prac
ticas- servicios extraordinarios debe-
rán ir provistos de una orden espe-
cial, expedida por el Jefe que confíe
na le comisión, habilitándoles como
tales Inspectores para las funciones
que hayan de practicar y que les pro-
cure el auxilio de las Autoridades le,
cales.

Estas órdenes serán exclusivamen-
te temporales y llevarán al margen la
firma del interesado.

ARTÍCULO 156.
Los Inspectores deberán llevar un.

diario de operaciones en cuaderno que
les será fecilitado por la Dirección
bajo recibo. El cuaderno se devolverá
ä la Dirección por conducto de los
Inspactoree regionales cuando este
concluido para su revisión y archivo,

En el diario de operaciones el Ins
pector hará constar día por día y de
Una manera somera:

4J:simio 1.' as leyes obligaran on la Península, islas
resdeares y Cenadas, š los veinte días de su promulgación

ex ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha
promulgación el dia en que termina la inserción de la
en la Gaceta oficial,

Art. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de sil

Art. 3.° Las leyes no tendrán. efecto retroaotieo, si no
dispesieren lo contrario.—(Código civil vigente).

,Real decreto é Inztrucciim de 24 de Enero de 1905.—
Agti.01//0 2e. Lao Corporaciones provinciales y municipa-
Saz abonarán, en primer termino, al Notario 6 Notarios que.
ne.storieen las subastas, los dereohos por ellos devengados y
loe upiementos adelantados por los mismos, así como /os
dereohos.de inserción de los anuncios en los periódicos ofi-
eiales, cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubie-
ses del imperte total de los referidos gastos, de cuyo car-

o :son, con arreglo á lo dispuesto en la regla & II del art. 8.°

WOROIO r2ARTZOULAP:.

NN 061 .̀.DODA 	 PeSetai2.. EVRIgA D3A CÓRDOBA Pesetas.

Un mes. .	 .. 3 	 Un mes. . 	 . 4
Trimestre.. 	 . . 8 25 Trimestre. • . . 11 25
Seis meses. 	 . . 16 50 Seis meses. 	 . 22 50
Unaäo 	  33 	 Un ano. , 	 . 	 45

Número tketto, 40 céntimos de peseta..

tS2 publl.ea tet'lefs /se 	 ezcoptc) lots clo=lzagew,

NOTA IMPOILTA.NTE.—Inmediatamente que los se-
flores Alcaldes y Secretarios reciban este Boeeeris dispon-
drárt que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, .don,
de permanecerá basta el recibo del número siguiente.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar eelos Boletines oficiales se han de remitir al Jefe pobliso
respectivo, por cuyo conducto se pasaran á los editores delos mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)
Los sanares Secretarios cuidarán, bajo su mis estrecharesponsabilidad, de conservar los números de este Buz-Tnz, coleccionados para su encuadernación, que deberá varificarse al final de cada ano.

ADVERTENCIA.— Conforme COD la condición 4. a dlpliego que ha servido de base para la subasta, no se l s-sentará ningún edicto 6 anuncio que sea a instancia departe sin que abonen los interesados el importe de su pu-blicación, 6 garanticen el pago, á razón de 25 c6ntimos

l

por línea 6 parte de ella, y la venta de números sueltos š40 sentimos.

Franqueo I

oonoertado I
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de les aparatos para estudiar y com destilaciones y rectificaciones vayan
prcbar la verdadera potencia produc• íntegramente á los depósitos corres-
tora, de los alambiques, y si una vez pondientes.
determinada, con la conformidad de 	 2.° De que los contadores, donde
los fabricantes, resultara disconfor 	 deba beberlos, funcionen con toda ro•

vaidad con lo declarado por les Indes 	 gularidad.

triales, darán cuenta á las Adminis 	 3.° De que los depósitos reunan

traciones respectivas para lea efectos siempre las condiciones regiamen

que procedan. 	 taris.s.

inbién podrán investigar, por los 4.° De recibir y conservar, debí
medios que consideren más eficaces, de,mente numerados, por orden co

la certeza d e la adquisición de prime - m'elativo y abso  naturales, los boleti-
nes diarios de fabricación.

5 ° De vigilar constantemente la
contabilidad para que se lleve al día
y con toda exactitud, comprobando
cada semana con los boletines de fa-

Los Inspectores nombrados para la bricación.
intervención especial de una fábrica 	 6.° De comprobar por si mismos,
tendrán el deber de dar conocimiento sin excusa, ni pretexto alguno, las ex
al fabricante del sitio en que tengan pedi n iones de aguardientes y alcoho-
sis residencia, para que aquéllos pee- 	 impurosmpuros que ingresen en las fa.
dan comunicarles cualquier novedad bricas de rectificación 6 de desnatu.
que ocurra que requiera la presencia ralización, hacieudo constar el resul.
inmediata del Inspector en la fábrica, tado en las gulas respectivas y pro-

Fin el acto de tomar posesión de Ell curando que los cargos de la cuenta
destino girreeän una visita ä la fá,bri- se ajusten precisamente ä dicho re
ca para cerciorarse de que están cum-
plidas todas las condiciones regla.
reentarias para cada caso estableci•

das; harán un recuento de las exis

eias, tanto de primeras materias co-
mo de productos elaborados; compro-

ras materias que les comuniquen los

fabricantes al solicitar ampliación de
plazo para destilaciones autorizadas.

ARTICULO 159.

El precinto se hará ä presencia del tro del plazo de ocho dies, contados
fabricante, quien deberá firmar la desde el en que se publique esta rela-
conformidad en el diario de operacio• 7,1 ción en dicho periódico oficial.

nes del Interventor ó del Inspector. 11; Córdoba 18 de Febrero de 1909.—
..i El Gobernador presidente, Manuel

CAPÍTULO XVI 	 Cano y Cueto.----Ei Secretario, Rafael
Disposiciones penales y procedimiento.. 	 González. 	

Núm. 369 	 6
ARTÍCULO 163. •

• seisimiseasEesamses mea-fea-a_
Las infracciones de la leyó del Re.

glamento de alcoholes seián constitu 	 Relación e ne para P rovaer interi-

tivas de detitos 6 faltas ele defrauda . namente la plaza de Auxiliar de la

dan 6 de faltas reglamentarias. 	 segunda escuela pública elemental de

Los actos Ir omisiones constitutivos Pito s:. de Bena ji, con 312'50 pese-

de delitos 6 faltas do defeaudación se tas d , sueldo anual ) forma el Sacre-

castigarán por los Tribunales ó 	 tario que suscribe con !os maestros

Juntas administrativas competentes, que han solicitado d entro d el lila-

en los Casos respectivos, con sujeción zo del anuncio, de conformidad en un

ä la ley de 3 de Septiembre de 1904 y 1 todo con lo que cederl a el actinio 23

mediante las senciones que pata-di . del Real decreto de 20 de Dic!embre

ches delitos 6 faltas se eelialan en la de 1907.

sultado.
7.° No permitir la salida de ate o .

holes de las deetilerias 6 refinerias sin
el pago 6 la garantía de los impues-
tos, según proceda.

8.* De hacer las liquidaciones de
barán los libros de cargo y data; > los impuestos en les plazos reglamen-
anotarán en ellos el resultado de las tardos y pasar A la Administración co
comprobaciones y levantarán acta de rrespondiente les documentos necesa-
cuanto resulte.

A las operaciones indicadas elati-
nos para siudlos pagos puedan realm 	 Cuando 13 Junta arbitral entienda !

zarse; y 	 que el hecho sometido ä su cortoci-a

rá el 	 efabricant 6 la. persona que le
9.° De dar parte al Inspector Jefe miento es constitutivo de delito 6 fal .	 Don Francisco Sotomayof y Navarro, Inge-

;

misma. 	 i; Número de orden, aspirantes y titulo
Las faltes reglamentarias se falla-

rán por las Juntas arbitrales y se co- 	
que pOseen.

a
rregirán con las multas que en el pre-

1 D. Francisco Garcí Arjona,

sente capitulo se.determinan. 	
maestro elemental.

Córdoba 30 de Enero de 1909.—Elj•
En los expedientes por faltas re- f,

4 	 -
gle,mentarias no se presumirá 

el pro. Secretario, Rafael Gonziaez.— Con
E

pó 	
forme: l Inspector, Joís del Río.

sito de cometer ni preparar un frau
 y las multas que recaigan no ten 	 ---	

drán otro carácter que el de cornac-
cienes de orden administrativo. JEFATURA DE MINAS

ARTÍCULO 164.

En ningún caso podrá un mismo
acto 6 una misma omisión ser obje:o
de dos fallos condenatorios,

DE LA

PRO VINCI A DE CÓRDOBA

Núm. 614

geamente le represente, y el Inter- 	 ta de defraudación, sa inhibirä a fa-
• de la región de cualquiera novedad

ventor saliente, en e/ caso de que le
. . 	 importante que ocurra en el servicio, vor dei Tribunal 6 Junta administra

tiva competente.
s Cuando la Junta administrativa 45

Tribunal competente entienda que el
hecho sometido ä su conocimiento

Número del expediente 6 542

niezo Jefe accidental del Distrito Minero
de Córdoba.
Hago saber: que por doa Vicente

Rodríguez Villuendas, vesino de Al-
medinilla, se ha presentado en el Go-
bierno civil de esta p"ovincie. una
instancia, fecha 5 de Febrero de 1909,
solicitando se le concedan veinte y
cuatro pertenencias para la mina de-

> nominada San Rafael, de *mineral hu-
' Ila, sita en el termino de Priego y

partido del Ce mpo del Solvito, paraje
conocido por cortijo de Canelo; cuyo

• registro le ha sido admitido por de .
creto del eelior Gobernador de 10 de
Febrero de 1909, salvo mejor dere-

: cho, bajo la siguiente designación: se
tendrá por punto de partida le casa
del citado cortijo de Canelo, y dedo
15: se medirán-al N. 200 metros y pri-
mera estaca; de primera ä segunda
E, 480; de segunda ä tercera S. 500;

Relación del nombraraiento hecho
de terce
ta al punto de partida 300 metros,

ra ä cuarta 0. 480, de miar-
•

por esta Corporación, en uso de las

atribuciones que 
e concede el 

E""tbill. ParLaoeqeru:sreepi uPbelrilcma edtre°Crden del se.
lo 23 del Real decreto de 20 de Di

(Continuará)

hubiere en la fábrica. Ambos indivi-
duos debezán. firmar el acta. 	 ARTÍCULO 162.

Si resultaren deficiencias fáciles de 	 Durante les periodos en que los

subsanar en un periodo de cimas ,dias, aparatos destilatories no hayan de es-

el Interventor dispondrá que asi se ter en actividad, los Interventores y es constitutivo de defraudación, de.

ha ga, .`7, un % "z realizado, se adi 	 loa Inspectores cuidarán de qua di 	 berä, al declararlo as!, remitir el ex

cionerá el acta, baciendo constar que chos aparatos estén precintados en . pediente ä la Administración princi•

se han subsanado las deficiencias. 	 termines de que no puedan funcionar. . pal de la Renta en la provincia por si

En el caso de que éstas no feeran Se pondrán los precintos que sean el hecho entrallese una infracción re,

fácilmente subsanables, dará cuenta necesarios ea las partes del ap arato . glamentaria.

al Inspector Jefe de la región, sus- - que, dada la clase de éste, el Inter-
pudiendo las operaciones de la fá- ventor considere más conveniente pa

brica, ei la gravedad del caso lo de . ea imposibilitar su funcionamiento.
triandaise. 	 Se tendrán en cuenta las preven-

AR 	 160. 	 darles siguientes:

Los Inspectores Jefes que reciban : 1.' Si el aparato es de calefacción

el acta de deficiencias en urna fábrica por vapor, deberán preeintarise la
de alceholes, instruirän inmediata- . llave de entrada de este, el regula,

mente expediente para depurar las dor, si lo tiene, y ;os cenductos de

responsabilidades respectivas en que carga del aparato y salida de yapo-

hubieren incurrido el fabricante 45 el res alcohólicos.

Interventor. 	 . 	 2. a Sí el aparato es da calefac-

Si el fabricante se ofrece 1 suba- ción ä fuego desnudo, se precintará
nar las deficiencias en un plazo que ' la puerta del hogar, cuidando de su-
r() exceda del indispensable para jetar la cuerda ä y a punto fijo del in

realizarlo, el Inspector se lo concede . terior del mi mo, y también la entra . .
rá, sin perjuicio de las responsabili• da del vino y salida de vapores aleo . !

dadas que puedan resultar contra él }sálicos; y
en ei expediente, que se someterá al 3.1% Si se trata de alquitaras co-
fallo de las Juntas administrativas 6 munes 6 perfeccionadas, además de

precintar la puerta del hogar se colo•

cará. otro precinto en el agujero 6 be-

• ca de carga, pasande • la cuerda por

JUNTiÄ PROVIN1AL
DE

INSTRUGGION PUBLICA
DE CÓRDOBA

arbitralea de la provincia, según pro •

ceda.
ARTICULO 161,

;
ciembre de 1907, y en virtud de la ion Gobernador por 	 medio de este

adjunta relación-propuesta formad 7 e
días puedan producir sus reclama

Don Francisco García Arjona, Au-

dicto para que en el término de 30
ei

! 	 -
por la Secretaria de esta Junta: 	

cianea, conforme al art. 24 de la ley,
los que se crean con derecho tiara

xiliar interino de la segunda escuela 	 -

pública elemental de nos de Bena- ello.
! 	.—

m 	
Córdoba 13 de Febrero do 1909

eji, con 312'50 pesetas de sueldo .
anual. 	

El Ingeniero Jefe, P. A., Francisco

El expresado nombramiento se par 
Sotomayor.

Núm. 615

Les Interventores cumplirán y ha . !. orificios practicados en los extremos ticipa con esta fecha al interesado, y

rän cumplir coa toda exactitud los de un diámetro,

	

	
Número del expediente 6.543

intercalando una se hace público por medio del BOLE•

preceptos del R glamento en las fá.• cartulina, en la que colarte, con la Tin OFICIAL para conocimiento gene- 	 Hago saber: que vor don Vicente

bricas que tengan ä su cargo y cuí 	 firma del funcionario y fabricante, la ral y por si algún maestro pudiera :e. Rodríguez Villuendas, vecino de Al-

darán: 	 fecha en que fué colocado el pro- considerarse perjudicado que presen . medinilla, se ha presentado en el Go-

l.° De 'que los productos de las cinto. 	 te en esta Junta su reclamación den- bierno civil de esta provincia una

-Núm. 636

Ministerio de Cultura 2024



PRESUPUESTO DE GASTOS
Distribución de fondos por capítulos que, para satisfacer las obligaciones

de dicho mes y anteriores, presenta el Alcalde que suscribe á la aprobación
del Excmo. Ayuntamiento, con atemperancia á cuanto preceptúa ei R. D. de
23 de Diciembre de 1902.

Capítulos. OBLIGACIONES

Ob igaciones de pago. a

Voluntario

Pesetas.

TOTAL

Pesetas.

Inmediato.

Pese'as.

Diferible.

Pesetas.

1. 0
2.°
3, 0
4. 0
5. 0
6.°
7.°

Gastos del Ayuntamiento
Policía de seguridad
Policía urbana y rural
Instrucción pública
Beneficencia
Obras públicas
Corección pública
Montes

10000
8500

24000
S000
5000 •

12000
8000

1000
3000
3000
2000
3000
2000
3000

500
1000
1500

1500
1000

11000
12000
28000

9500
8000

15500
12000

.»

9. 0

10.
11.
12.

Cargas 	 y contingente pro-
vincial

Obras de nueva construcción
Imprevistos
Resultas

'70000
5000

12000
30000

2000
1000

1500
1500

7S5ll0
7500

12000
30000

TOTAL 190500 20000 8500 219000

Córdoba ä 5 de Febrero de 1909.—Antonio Pineda.
Deda cuenta en la sesión de ayer de la distribución de fondos que antece-

de, el Excmo. Ayuntamiento resolvió aprobarla en todas sus partes, según y

los efectos que la ley determina. Y para que conste lo consigno así n Cór-
doba a . 9 de Febrero de 1909.—Manuel Varo, Secretario.—Es copia: El Al-
calde, A. Pineda.

19 DE FEBRERO DE 1909 	
3

AT.111•11n•••••.11, 	
ei..././M.14.11/001/n

C•1121,0.7.1e,elt,20-*MIIMIM7.771*.t*

AYUNTAMIENTO DE CORD013A9

1
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nda
500;
aar•
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1 se-
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e 30

ma-
ley'
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09.—
cisco

3

cente
e Al-
1 Go-

una

instancia, fecha 5 de Febrero de 1909,
solicitando se lo concedan doce per •

tenenciae para la mina denominada
Salvador, de mineral hulla, sita en

el termino do Priego y paraje conoci-

do por Barranco de ha tia Leoneie,
propiedad de don Antonio Serrano
Gutiérrez; cuyo registro le ha Sido

admitido por decreto del señor Gober
nador de 10 de Febrero de 1909, sal-

vo mejor derecho, bajo la siguiente
designación: se tendrá por punto de
partida el ángulo N. de una calicata
practicada en dicho Barranco, desde

el cua l se ve la chimenea del cortijo
de Pab l o Ortega, con dirección N. 7 0

3/4 0, Desde dicho punto de partida
con dirección E. se medirán 200 me•
tros, 200 al O , 150 al N. y otros 150

al S,, con cuyos ejes queda determi-
nado e! rectángulo que ee solicita.

Lo que se pubtice de orden del se•

ñor Gobernador por medio de este
adieto para que en el término de 30
días puedan producir sus reclama-
ciones, conforme al art. 24 de la ley,

los que 80 crean con derecho para
ello.

Córdoba 13 de Febrero de 1909.—
El Ingeu i ero Jefe, P. A., Francisco
Sotomayor.

INGENIEROS DE MINAS
JEFATURA. DE CORDOBA

Núm. 514

Alzo de 1908 —Tercer trimestre.

MATERIAL DE OFICINA

Cuenta de ingresos y gastos eos res
pondientes al importe percibido por
razón del 5 por 100 de los depósitos
de los registros mineros en los meses
de Julio, Agosto y Septiembre del afie
actual, en conformidad con las dispo-
siciones vigentes:

-C:2>

Julio 1.—Saldo existente del tri-
mestre anterior, pesetas 	 189 81

Agosto 10.—Por el 5 por 100 de las
pesetas 2 678 a que ascienden lee de-
pósitos de los quince registros demar-
cados números 6369 de Añora; 6370
-de Dos Torres; 6366 de Pozoblenco;
6375 y 6379 de Torrecampo; 6365 y
ü368 de Priego; 6389 y 6388 de Alca.
rncejos; 6372 de Hinojosa; 6382 de
Hornachueloe; 6364, 6367 y 6386 de
Fuente Obejuna, y 6383 de Montoro,
detallados en la cuenta de operacio-
nes núm. 6, del año actual, pese-
tas 	 133 90

Agosto 14.—Por el 5 por 100 de las
pesetas 1.106á que ascienden los de .
pósitos de los . cinco registros demar-
cados números 6 392 de Dos Torres;
6394 de Torrecampo; 6391 de Hinojo»
sa; 6390 de Añora, y 6395 de Córdo•
ba, detallados en la liquidación nú-
mero 7 de opei aciones facultativas
del isio actual, pesetas 	 55 30

de las pesetas 4 085 correspondientes
a los depósitos de los veinte *sap e .
dientes cancelados números 6328 de
Villafranca; 6421 y 6429 de Conquis-

ta; 6437 de Beena; 6403, 6405, 6406, ‘•
6407, 6414 y 6455 de Córdoba; 6248

de Villanueva de Córdobe; 6341 de
Hinojosa; 6358 de Espiel; 6367 de Dos
Torres; 6381 de Hornechuelos; 6416 y
6436 de Pozoblanco; 6417 de Torre.
campo; 6422 de Priego, y 6445 de Vi-

llaralto, pesetas 	 204 25
Total cargo, pesetas 	 602 66

31=, -,29.."-Ir

Julio 1.— Por . gastos de desestero y
limpieza dni local de estas oficines,
zegún recibo núm. 1, pesetas 21 00

Agosto 10.—Por importe de mate- e
rieles invertidos y meno de obra em›
pisada en las obras de albañilería •

efectuadas en la reparación de los lo-
cales ocupados por estas ofieinas, se .
gún recibo núm. 2, pesetas 110 00

Septiembre • 29.—Por importe de

cortinas-persiaues, según factura de
Francisco Candela, justificante núme-
ro _3, pesetas 	 • 	 26 90 .»

'Septiembre 30,—Per efectom de os »

entono, según factura de don P. de
la Pela, justificante núm. 4, pese •

tacs 	 74 25
S.eptiernbre_30. —Por el consumo de !I

-gas para el alumbrado durante los
meses de Julio y Agosto últimos, se»

te s 	 • 	 1653 1

van recibos números 5 y 6, poso-

Septiembre 30.—Por importe de los
haberes abonados eseribientes tem.
paneros y ordenanzas en loa meen de
Julio, Agosto y STtierabre, según
justificantes números 7 y 8, p ese-

223 00tas
471 68Total data, pesetas

7
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Septiembre 30.---Iosporta el cargo,
según antecede, pesetas 	 602 66

Septiembre 30.—Importa la dese,
según antecede, pesetas 	 471 68

Saldo existente para cuenta nueva, :5

pesetas 	 130 98
Córdoba 14 de Noviembre de 1908,

—El Ingeniero Jefe, A. de Madrid-
Dávila--Y.° B.° y Conforme: El Go-
bernador, Cano y Cueto.

Córdoba 6 de Febrero de 1909.—Es
copia: El Ingeniero Jefe, A. de Ma •
drid

.46.; 	 1"..Ä.- 	 tn,
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CAÑETE DE LAS TORRES

am, 613

Don Biés Relaño Huertas, Alcalde constitu-
cional de esta villa.
Hago saber: que no habiendo teni-

do efecto por falta de licitadores la
última subasta celebrado para la era
genación de la casa panera de este
Pósiso, sita en la calle del mismo
nombre, por acuerdo de la Jefatura
de la Sección provincial del ramo, se
anuncia nueva licitación con arreglo
al pliego de condiciones que se halla
de manifiesto en la Secretaría munici-
pal, y bajo el tipo de 6.500 pesetas
pagaderas en nueve años y diez pla

Zas, los cuales devengaran el interés
de 4 por 100 anual.

Le ubasta tendrá lugar el día, 26

del corriente mes, de once a doce de
la mañana, en esta Casa Consistorial,
bajo la presidencia del señor Alcalde
y e.sistencia del señor Regidor Sindi
co, Depositario y Secretario.

Le subasta se efectuara por pliego
cerrado, ajustada al siguiente

Modelo.

Don F. de T., vecino de 	 , con
cédula personal que acompaña, ente
rada de: anuncio y pliego de condí.

dones para la subasta de la casa pa-
nera, calle Pósite, ofrece por el citado
;nenes -ele la cantidad de.... pesetas.

(Fecha y firma del proponente.)

Cellete de las Torres 13 de Febrero
de 1909.—Blas Relaüo.

Nm. 626

Hago saber: que formado el padrón
de cédulas personales que ha de re-
gir en el corriente año de 1909, que-
da expuesto al público para oir re-
clamaciones en • la Secretaria munici-
pal, durante el plazo de ocho días,
contados desde la inserción de este
edicto en el BOLETIN OFICIAL de la
provincia.

Cañete de las Torres 15 de Febrero
de 190—B1ge Relatio.

FRNNNUNQZ •

Ninfa. 630

Don Fernande L6pez Serrano, Alcalde ilresi-

dente del Ayuntamiento constitucional ce
esta villa.
Hago saber: que el Ayuntamiento

de mi presidencia, en sesión ordina-
ria de 13 del actual, acordó aproar
y declarar definitivas las liste eiec-

torales dß eompromismrio8 para Se-
nadores, formadas en 1.° de Enero
último, y que han de regir en el co-

rrieste ello, tal como aparecieron in-
sertas en el BOLETIN OFICIAL de la
provincia, correspondiente al día 21
del actual, número 18, y que se pua
bliquen como definitivas, en cumpli-
miento de lo preceptuado en el ar-
ticulo 27 de la ley de 8 de Febrero
de 1877, toda vez que contra las mis-
mas no se ha producido reclamación
alguna.

Fernán-Núñez 15 de Febrero de
1909.—Fernando López —El Secreta-
rio, José Bazo.

Septiembre 30. —Por el 5 por 100
de las pesetas 388 qua importan los
depósitos de los dos registros demar-
cadas números 6393 de Almodóvar y 1,

6396 de Torrecarnpo, pesetas 19 40
Septiembre 30, —Por el 5 por 100 .•

Dávila.

1
Ntim. 641 	 x

Bou Bartolomé Bejarano Benítez, Alcalde

Hago saber: que fortnada,i por tos j
respectivos cuentadantes 4lis cuentas
de ordenación y de caudales del esta-
blecimiento del Pósito de esta villa,
correspondientes al año de 1908, que-
dan expuestas al público en esta Se»
cretaria municipal, por termino de
quince dies, para que puedan ser exa-
minadas per estes vecinos y formular
las reclamaciones que crean conve
rientes.

Ahora 15 de Febrero de 1909.—
Bartolomé Bejarano.

constitucional de esta villa.

AÑORA

Núm. 632

AÑO DE 1909. 	 MES DE FEBRERO
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JUZGADOS

CORDOBA

N úra G31

Doctor don José Munoz Bocanegra, Juez de
instrucción de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita,

llama y ente asas por término de diez
días, A contar desde su inserción en
la Gaceta de Madrid y BOLETIN OFI

MAL de esta Provincia, al procesado
Francisco Llorente Jiménez (a) Babe-
hilo, de trece anos de edad, hijo de
Benito y Josefa, natural de Bujalan-
ce, vecino de esta capital, y cuyo ac-
tual parad.ero se desconcce, pera que
dentro de dicho termino comparezca
ante este Juzgado, establecido en la
calle de Góngora, sin número, pala.
cío de Justicia, pera la práctica de
cierta diligencia, acordada en el su-
maricrque contra el mismo y otro se
instruye por' estafa; apercibiéndole
que de no comparecer será declarado
rebelde, perändole el perjuicio que
haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo
4 todas lea; antoridedes civiles, milita
res y de la policia judicial, procedan
4 la busca de dicho individuo y su
prisión en la cárcel de esta capital.

Dada en Córdoba 4 diez y siete de
Febrero de. mil novientom nueve.—Jo-
sé Mulles Bocanegra.—EI Escribano:
por mi compafiero senor Ra yé, Teo-
dormir° Fernández.

MONTORO

Núm. 635

Don Rafael Criado Piédrola, Juez muni&pal

de esta ciudad y accidental de instrucción
de la misma y su partida.
Por la presente, que se insertará en

el BOLETIN OFICIAL de esta provincia
y Gaceta de Madrid, ruego y encargo

todas las autoridades, tanto civiles
como militares y demás individuos
de la policía judicial de la nación,
procedan ä la busca de las do e caba-
llerías raulares que al final se reseña
rän, propias del vecino de Gor Agus-
tín García y García, las cuales se su-
ponen hurtades en terrenos de la fin-
ca denominada Las Cuevas, término
de Adarnuz, ocurrido entre las d;ez y
las doce de ia noche del día seis del
corriente mes, en ocasión de estar
pastando en dicho sitio, y captura del
autor ó autores de su sustracción, y
caso de ser habidos estos se pongan

dispoitición de este Juzgado, en ca-
lidad de detenidos, en la cárcel de
este partido, y aquellas igualmente 4
disposición de este Juzgado, con la
persona (5 personas en cuyo poder 80

encuentren, si no acreditan su legiti
ma. adquisición; pues así le tengo
acordado en ei sumario que se sigue
en este Juzgado y Escribanía del ac-
tuario que refrenda sobre supuesto
hurto de tales caballerías.

Dada en Montoro 4 diez y seis de
Febrero de mil novecientos nueve.—
Rafael Orado, --El actuario, Licen-
ciado José Benítez Lara.

Senas de las caballerías.

• Un mulo de ocho abs,o  pelo casa •
pecello, alzada un metro cuaren-

ta y seis centímetros, lunares blancos

en los costillares, hierro de la Com-
pania «Europe Compaily), corriente
en E. y C., enlazadas, con el número
quince en la nalga izquierda.

Y una mula de ocho anos, alzada
un metro cuarenta y ocho centíme-
tros, pelo CtKitsflo, peana, lucera, lu-
nar blanco en cuentro izquierdo y
cuartilla idern, fogueado corvejón iz
quierd.o, hierro igual al anterior.

FUENTE OBEJUNA.

Núm. C42

Don José James y Becerra, Juee de instruc-
ción de este partido.
Por el presente edicto intereso de la

policía judicial y Guardia civil la bus-
ca y captura de los cerdos que 4 con-
tinuación se resellan, propics de don
Enrique Gonzá l ee Pedrasa, y que fue-
ron hurtados de una za.burclie de las
afueras del pueblo de Viliaharta,
noche del nueve al diez. de! actual, y
si fueren habidos los pongan 4 dispo-
sición de este Juzgado con las peno-
nas en cuyo poder se encuentren si
ne acreditan su legal adquisición.

Dado en Fuente Obejuna 4 diez y
seis de Febrero de mil novecientos
nueve.—José James.--El Escribano,
Manuel Pérez.

Reseña de los cerdos.

Diez y siete de ano y medio y dos
anos y trece de seis A ocho meses; en-
tre ellos un berree° de dos ailos, pe-
lado, con la orej t chica y mermella-
do, y una cerda careta; otro berraco
de ano y medio, cerdudo, y una le-
choneta también de silo y medio, pa,
talba, parida de hace pocos días, sin
mamaria loe lechones.

De los treinta ninguno tiene más
sellas, pero si un hierro borroso con
la letra P. en e! jamón izquierdo.

ZARAGOZA
Núm. 624

Don Gregorio Parrandea do Amado, Juez de
primera instancia del distrito de San Pa-
blo, de Zaragoza.
Hago saber: que en este Juzgatio

se han recibido los expedientes ins-
truidos para le reclusión definitiva en
el Manicomio provincial de esta ciu-
dad, donde se encuentran en clase de
observación, de los dementes °orar-
do Benedicto Caubé; Manuela Satne;
Angela Portera Sánchez; Flora Feli-
pe Rubio, y Luisa Bernal Cots, natu-
rales de Zaragoza; Ramón Perales
Barban°, de Santa Cruz de Grio;
muela() Sebastián Aparicio, de Villa
fetiche; Tomás Jarabe, Andrés, de
Manchones; Vicente Ripaida Glena,
oie Pintano; Nicolasa Ramo Felipe, de
Tosos, y Serafina L l op Turtan de No.
nene, pueblos todos ellos de esta pro
vincia, y Manuel Gómez Rodríguez,
de Montilla (Córdoba), y tebdulo Pe
res Andrés, de Quintana del Pidio
(Burgos).

En zu virtud, para dar cumplimien
to 4 lo que dispone el artículo octavo
del Real decreto de diez y nueve de
Mayo de mil ochocientos ochenta y
cinco, he acordado oir ä los parientes
de dichos alienados, 4 cuyo fin se lea
llama y emplaza- por el presente edict
to, para que dentro del término de
treinta , días, contados desde que se

pubaque en el BOLETIN OFICIAL de
las provincias de Córdoba, Burgos y
Zaragoza, comparezcan 4 exponer
cuanto se les ofrezca respecto S. la re-
clusión definitiva que se ha solicitar
do, quedando apercibidos de que pa-
sado dicho plazo se reeolvera, con

SU audieucia, lo que proceda.
Dado en Zaragoza 4 trece de Fe-

brero de mil novecientos nueve.--
Gregorio Yernandez.—E1 Secretario
de gobierno, Manuel Serrano.

Fürica militar de hbsigtericias
DE CORDOBA.

Núm 634

Por acuerdo de la Junta Económica
de este establecimiento, el día 1.° de
Marzo próximo, ä las doce hores do
la naaßana, se admitirán proposicio-
nes para la adquisición de los artícu-
los siguientes:

Trigo recio del país, limpio, exen-
to de semillas extrañas, tierra, pie
dras, caries y tizón, con densidad me-
dia de 77 y 112 kilogramos el hecto-
litro.

Las proposiciones deberán hacerse
por escrito, consignando la cantidad
en quintales métricos y acompañando
muestra de la partida que se ofrezca.

Las muestras se presentarán en sa-
quetes de los que emplea ei comercio,
indicando el nombre, apellidos y do-
micilio de su dueño, Será desechada
en el acto toda oferta quo no reuna
las condiciones expresadas.

La Junta se reserva el derecho de
reconocer y ensayar por sí, sin inter-
vención de otro perito, la muestra
maestras que en principio conceptue
aceptables, para decidir en favor de
la que considere más conveniente,
cuyo resultado se comunicará 4 los
interesados en todo el siguiente dia.

Las entregas tendrán lugar compa•
rando la muestra con el contenido de
los sacos que fuera preciso ä juicio
del personal de la Fábrica, dese.chän-
dose en el acto el. que no reune, las
condiciones de la muestra.

El pago Fie hará con un 10 por 100
en calderilla y del importe total de la
compra se deducirá el impuesto del 1
por 100 de pagos del Estado y recar.
go transitorio.

Córdoba 17 de Febrero de 1909.
El Director, Vicente Vigreuda.

'Züllteil E AN1P41,2S

En apoyo de la advertencia que se
hace en la cabeza de este periódico
eficial, y para mejor inteligencia de
cuantos en ei ort.l.en oficia! 6 partiell.
lar publiquen anuncios, sea cual fue-
re su procedencia, se inserta 4 conti-
nuación la parte dispositiva de la
Real orden de 7 de Febrero de 1906,
publicada en este BOLETIN el día 13
del mismo mes año.

Dice as!:
«Las Corporaciones provinciales y

»municipales están obligadas 4 eatis-

sfa.cer todos los gastos de las subas
»tris que se declaren desiertas, con
»arreglo igualmente A loe artículos
»8.° y 23 de la referida iisstruccidn e

»Las iexpresadas Corporaciones es
»tán obligadas 4 satisfacer los dore
echos de Inserción en los periódicos
»oficiales de todas las eubastae ene
»resulten desiertas, por no haber rao
)tivo que aconseje la excepción de no
»te pago.

»Debe reeord.aree que las Corpora
»ciones son las que deben abonar ex
aprimertérmino -todos les gastos
»las subastaa inexcusablemente, ä re
»serva de reintegrarse, cuando exis
»ta rematante, de loe gastos ocasio
»nados por la subasta en quo hubo
3postor.»

Miii ii irnprena del g 	 E

06;tdoba., Le-grados
de reta los impresos siguientes

LOS EXPEDIEN,
tes para guardits jurd,os.

CUENI7AS'
I de caudales y de ordenación.

T_Jos formularios de]
Registro fiscal para edificios y so
lares.

RE L CION ES
juradas para edificios y solares.

REP A R TIMIEN TC
t de MIMAMOS y listiz cobratoria.

1 Cédulas de apremia -
de segundo grado, con arreglo t
la instrucción de 26 de Abril d:›
!.900.

I.-MCIBO S
para la cobranza del impuesto dE
(.101/BUM08,.

7). LiAas de etribarep,
con arreglo al último modelo.

Presu.pu.estos
de gastos é ingresos carcelario

1.2,0S LIBROS
borradores de ingresos y et:castn-,

LAS GUIA S
para la conducción de aceitunas.

91 DECLARACIONES
de alta y baja de industrial.

5

Imprenta del Diario de Cdrdoba,

IIMM2

1-S

la

e•ti,

dli

ket

le
le:

te,
ac

ur

-41

E t
In

te
el
nr

Ad

De

de
Re

de
na
ca
P0
tat

ga
ter
CO]

qu
pa

Ministerio de Cultura 2024


